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ANUNCIOS Y COMUNICADOS

ú, px*ecios coii^encioiia>les

A LOS FEDERALES DE MADRID
«Correligionarios:

Todos sabéis que las ligeras diferencias
que separaron á nuestros amigos, pasaron
á la historia. Es preciso demostrarlo pú¬
blicamente, y os invitamos á todos, abso¬
lutamente á todos, á que con vuestra fir¬
ma en este documento, sancionéis la cohe¬
sión del partido federal.
Los republicanos federales de Madrid

forman, á partir de esta fecha, una sola
agrupación con organismos homogéneos;
acatan, como siempre, el programa de 22
dé Junio de IS94; están, como siempre, de¬
cididos à conseguir el triunfo de sus idea¬
les por todos los medios, y como siempre
también, están dispuestos á cuantos sacri¬
ficios Ies exijan la patria y la República
federal.

Madrid 8 de Marzo de 1899.—Nicolás
Estévanez.—Pedro Niembro. — Jerónimo
Palma.—Damián Castillo.—Juan Genis—

Félix de la Torre.»

Ha terminado felizmente en Madrid la
disensión que el año 1896 surgió entre los
federales. De esperar es que termine en
toda la Península. No hubo entre nosotros

ninguna diferencia de principios: todos he¬
mos continuado sosteniendo el programa
de 22 de Junio. Separáronnos sólo cuestio¬
nes de procedimiento, y éstas han desapa¬
recido.
De celebrar es tan grato suceso. Las tris¬

tes circunstancias por que el país atravie¬
sa, la subida al poder de los conservadores,
el afán con que se desea reconstituir la
Patria, la ninguna esperanza de que se la
reconstituya sin nuestros principios, exi¬
gen que todos unidos los proclamemos, los
difundamos y no perdonemos ocasión ni
medio de realizarlos.
Por nuestros principios deslindan los

regionalistas todos las funciones de la re¬
gión y del Estado; de nuestro principio
fundamental parten cuantos atribuyen al
carácter absorbente del Poder central los
males que nos aquejan: urge demostrar
que nuestro sistema es el que mejor puede
satisfacer las generales aspiraciones del
pueblo, ya que resulta ser el más comple¬

to, el más lógico, el más racional, el que
hace una la Nación sin menoscabo de la
personalidad ni de la libertad de los gru¬
pos que la componen.
Los regionalistas nú todos son demócra¬

tas ni todos i'epublicanos; nosotros quere¬
mos todos la democracia y la República,
porque estimamos incompatible con la
dignidad del hombre,la limitación del pen¬
samiento y la coacción de la conciencia, y
con la soberanía de los pueblos la de los
reyes.
Unios y organizáos, federales. Vosotros

tenéis un programa claro, concreto, nutri¬
do de reformas encaminadas á establecer,
no sólo la libertad, sino también la paz y
la justicia. Esparcidlo á los cuatro vientos
y vuestra será la victoria.
Madrid 10 de Marzo de 1899.

F. Pí y Margall.
■gi ♦ 11 ♦ orT'iíiiiii

ATENCIÓN
Es conveniente, en todas ocasiones, que

los partidos se constituyan en razón á las
diferencias que existan entre los princi¬
pios concretos que cada uno de ellos de¬
fiende. Hay necesidad absoluta de que así
sea, cuando las circunstancias lo imponen,
para decidir racionalmente del porvenir
de un pueblo. En tales momentos, las va¬
guedades, características de los que, que¬
riendo abarcar mucho, nada aprietan; las
disensiones no fundadas en esenciales di¬
vergencias de doctrina, fomentadas, co¬
munmente, por ambiciosos y especuladores;
la confusión consiguiente á las capciosida¬
des establecidas por díscolos j rebeldes,
con el fin de justificar, en apariencia, sus
perturbadoras é interesadas evoluciones;
representan otras tantas agravantes de un
crimen que se perpetra, no tan sólo en per¬
juicio de ideales levantados y dignos, sí
que también atentando contra la vida y la
prosperidad de la Nación.
Por lo que á los republicanos afecta, es

hora de que no se persista en la conducta
suicida que se ha tomado por norma, de
muchos años á esta parte: importa la crea¬
ción de un grupo unitario, con programa
bien definido y propio, como lo tiene el
grupo federal; es indispensable que, con

arreglo á los principios políticos que se es¬
tablezcan en aquel programa, sean nom¬
bradas las corporaciones que lo represen¬
ten, como se hace entre nosotros. Una vez

organizados esos dos grandes partidos, aun¬
que sea á despecho de soberbios y egoís¬
tas, es necesario fomentar la cordiali¬
dad de relaciones entre ambos, basándola
en la comunidad de principios republica¬
nos y democrático», perfectamente compa¬
tible con las diferencias de sistema, por
mucho que éstas hagan imprescindible una
división lógica y natural.
Procediendo de esta suerte, no cabe du¬

dar de que todos recobraríamos, en la con¬
ciencia pública, el prestigio que nos han
restado las diplomacias de los que, explo¬
tando las debilidades de algunos y la can¬
didez de otros, han logrado que los repu¬
blicanos, en conjunto, pareciésemos como
una absurda suma de cantidades hetero¬
géneas, crucijijadas con el pretexto de una
unión imposible, porque no obedece á nin¬
guna necesidad racional. En tanto es

asi, que nunca habíamos estado más divi¬
didos, que desde que se pretendió confun¬
dirnos; ni nunca han sacado mayor ra¬
ja de esas divisiones los monárquicos, en
provecho de su causa, que desde que se
pervirtió á muchos con aquella quimera.

¿Quién duda de que, dados los contra¬
tiempos sobrevenidos en España, la única
regeneración posible se habría fundado en
un cambio radical de régimen político, si
los republicanos hubiéramos parecido ante
la nación, unidos en dos grupos definidos,
preciaos, disciplinados, consecuentes y entu¬
siastas defensores de reformas claras, fijas,
manifiestas y sostenidas con entereza, v
por todo extrañas á pequeñeces inheren¬
tes á ambiciones y á concupiscencias?
Desgraciadamente, los federales esta¬

mos solos; no teníamos representante al¬
guno en el Congreso ni en el Senado cuan¬
do sobrevinieron los accidentes que deter¬
minaron las complicaciones actuales. Los
unitarios no llegaron á parecer unidos, ni
en aquellos momentos de espectación an¬
gustiosa. Dijo en su último discurso el se¬
ñor Sol y Ortega, que el país confunde á
republicanos y á monárquicos como una
caterva de condenados por igual; á los re-
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publícanos, porque desde la oposición no
han impedido que liberales y conservado¬
res no bajean sabido gobernar el país. ¿Ca¬
be mayor energía que la que desplegamos
los federales desde la prensa, único medio
de que disponíamos, contra las causas del
desastre que España ha sufrido? ¿Porqué
no hicieron otro tanto los de la fusión, el
señor Sol y Ortega inclusive?
Hablemos claro: fué porque de la confu¬

sión no resulta, no puede resultar cosa via¬
ble; y mientras, en el campo unitario, unos
temían arrostrar con la fuerza de la razón,
las corrientes populares; otros coincidían
con ellas; y, faltos de programa común, y
de autoridades reconocidas, no se decidie¬
ron á imponer un criterio fijo, que, de se¬
guro, no lo había general entre ellos. El
mismo señor Sol y Ortega, al decir en
las Cortes lo consignado, ¿no representa¬
ba una disidencia entre los suyos?
Es preciso convencernos de que urge

que los republicanos no federales, so orga¬
nicen con fundamento sólido, bajo princi¬
pios concretos. En caso de que no sepan
realizarlo, impónganse de la conveniencia
de no perturbarnos con pretensiones de
unión. Dispuestos estamos á celebrar cuan¬
tas coaliciones transitorias se impongan en
beneficio de la forma de gobierno que

apetecemos, para acabar de una vez con el
triste espectáculo que la nación ofrece en
manos de osados y favoritos.

¿Hemos de seguir siempre de esta ma¬
nera?

Antonio Franquesa y Sivilla.

■—a ♦ I lili» o «IHIIili—

EL NUEVO GOBIERNO

Ya tenemos en el poder á los conserva¬
dores. Nada han hecho hasta ahora, sino
repartir destinos y suspender las declara¬
ciones de cesantías para los exministros,
los ministros actuales y los futuros. Como
han hecho sin las Cortes esta reforma, es
indudable que habrían podido realizar
otras muchas con el laudable fin de aca¬

llar la justa impaciencia de la Nación,
aquejada de males gravísimos; por lo que
vemos, se han cansado de su tarea recons¬

tituyente al primer esfuerzo,
Mal síntoma es ese. Ni siquiera se les

atribuye levantados pro}'ectos. Pobres, po-
brísimos son los que se dice que prepara
el ministro de Hacienda, con ser tan gra¬
ves los problemas rentísticos de resolución
urgente. Claman en todas partes los repa¬
triados por que se les abone sus haberes,
y se recurre al sistema de los aplazamien¬
tos.

¿Cuándo se convocará nuevas Cortes?
¿Qué se piensa sobre la ratificación del tra¬
tado de paz que en París suscribimos? Se¬
gún esos mismos conservadores, puede el
rey ratificarlo sin esperar á que se declare

que en la autorización de Septiembre vino
comprendido el Archipiélago de Filipinas.
¿Harán que el rey lo ratifique desde lue¬
go? Si á tanto se atreven ¿están seguros
de que no manifestarán dudas ni suscita¬
rán dificultades los Estados Unidos?
A juzgar por multitud de indicios, el

actual Gobierno lleva en sí un dualismo

que le trabará la acción y le hará perder
el tiempo en estériles debates. Si algo es¬
pera de él la Nación, bien puede renunciar
á la esperanza. No se resigna Polavieja, á
pesar de su escaso entendimiento, á gober¬
nar bajo Silvela. Harto lo ha dado á cono¬
cer en cartas por él escritas antes de ser
ministro, y en las que después ha recibido
de los que le consideraron y creyeron jefe
de partido.
Estará Silvela constantemente en lucha

con ese general infatuado, y de esa lucha
resultará una inercia, ahora menos que
nunca tolerable. Ni con las Cortes, ni sin
las Cortes, hará este Gobierno cosa algu¬
na que pueda imprimir á la política el
nuevo rumbo que han trazado las asam¬
bleas de Zaragoza; mal que le pese, irá, no
por modernas, sino por antiguas y desusa¬
das vías. Como no sobrevenga un desqui¬
ciamiento, triunfará Polavieja, á quien se¬
cretamente apoya el sagrado sínodo, y Sil-
vela ó habrá de ceder ó abandonar la es¬

cena.

¡Triste suerte la de este país! goberna¬
do siempre por gente fanática ó gente dé¬
bil. No se levantará nunca á los ojos de
Europa; no dejará de ser nunca á los ojos
de Europa una nación rezagada, incapaz
de seguir el movimiento de las demás na¬
ciones.

——«a» ♦ m

Las cesantías de los ministros

En la Gaceta del día 7 leemos:

«Exposición—Señora: La necesidad y
la urgencia de severas economías en los
gastos son bien notorias, y preciso es, pa¬
ra imponer con autoridad sacrificios á to¬
dos, distribuir con igualdad los quebran¬
tos que exige la honrosa liquidación de
nuestras desgracias. Entre otras mayores
y más eficaces reducciones y austeridades,
ha parecido al Consejo de ministros que
debía ser de las primeras la supresión de
la cesantía de ese cargo, si bien respetan¬
do los derechos adquiridos al amparo de
la ley para todos los exministros que no
son consejeros de la corona en la actuali¬
dad, y someten á la aprobación de V. M.
el siguiente real decreto.
Madrid 6 de Marzo de 1899.—Señora:

A. L. R. P. de V. M.—El presidente del
Consejo de ministros y ministro de Esta¬
do, Francisco Silvela.-^El ministro de
Gracia y Justicia, Manuel Durán y Bas.—
El ministro de la Guerra, Camilo G. de
Polavieja.—El ministro de Marina, José
Gómez Imaz. —El ministro de Hacienda y
encargado del despacho de los asuntos del
ministerio de Ultramar, Raimundo Fer¬

nández Villaverde.—El ministro de la Go¬
bernación, Eduardo Dato.—El ministro
de Fomento, Luís Pidal y Mon.
Real decreto.—De acuerdo con el Con¬

sejo de ministros; en nombre de mi augus¬
to hijo el rey D. Alfonso XHI, y como rei¬
na regente del reino.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suspenden, desde luego,

las declaraciones de derechos de cesantía
de los ministros que desempeñan en la ac¬
tualidad este cargo, y de los que lo desem¬
peñen en lo sucesivo.
Art. 2 ° Se respetarán las declaracio¬

nes de cesantía hechas ya, con arreglo á
las le^'^es, pero los que hoy las disfrutan
perderán ese derecho si nuevamente de¬
sempeñan el cargo de ministro de la co¬
rona.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta en

forma de este decreto á las Cortes del
Reino. >

Parecieron á la vez en la Gaceta los
nombramientos de los actuales ministros

y este singular decreto. No se dirá que se
durmieron sobre sus laureles los flamantes

consejeros de la corona. Si no estuviera
tan infamamente escrito, cualquiera lo di¬
ría escrito de antemano.

¿Qué se suspende aquí? ¿Las declaracio¬
nes hechas? No, porque se las declara sub¬
sistentes. ¿Las futuras? Tampoco, porque
no cabe suspender lo que no existe. ¿Las
de Silvela y Villaverde que formaron ya
parte de otros ministerios? Tampoco, pues¬
to que con volver á entrar eñ Ia~adminis¬
tración activa, perdieron los haberes pa¬
sivos.

Este decreto no es hijo sino de ruines
pensamientos. Va principalmente encami¬
nado á privar de los derechos de cesantía
á los ministros salientes que no los tengan
aún declarados. Se respetarán, dice el ar¬
tículo 2.°, las declaraciones hechas ya con
arreglo á las lej^es; no habla de las que
con ai reglo á las lej^es deberían hacerse.

¿Qué es además este decreto: una sus¬
pensión ó una supresión de las cesantías
de los ministros? Una mera suspensión por
el artículo 1.°; una total supresión por el
art. 2.° ¡Bonita manera de redactar decre¬
tos! Imposible parece que haya entre los
ministros dos ó tres académicos de la

Lengua.
Y ¡es trascendental el decreto! Según

la prisa con que se lo ha publicado, no pa¬
rece sino que ha de constituir la salvación
de la patria. Para la honrosa liquidación
de nuestras desgracias, dicen sus autores
que lo han concebido. La economía que
esta reforma procurará, es verdaderamen¬
te estupenda. Estupenda por lo mínima.

¡Que así se quiera engañar al pueblo!
Ese será, no el Gobierno del Vaticano, si¬
no el de la hipocresía. ¡Qué pronto lo ha [
revelado! «Ea, dirá ahora á las comisiones j
de las Asambleas de Zaragoza: ya, lo veis, ;
estamos decididos á realizar vuestros no- i
bles propósitos. Ya hemos empezado; ¿os î



EL AUTONOMISTA S

parece poco suspender las declaraciones
de cesantías de los ministros? Lo hemos de¬
cretado, aun antes de nombrar á los gober¬
nadores de las provincias.»
No sabemos lo que le contestarán las

comisiones. Nosotros en su lugar le pre¬
gustaríamos: «y esa suspensión, ¿en cuán¬
to rebaja el presupuesto de los gastos pú¬
blicos? ¿Va usted á quedarse abí? ¿Por qué
no extiende usted el decreto á todos los
haberes pasivos: á las jubilaciones, á los
retiros, á las viudedades y orfandades, y
sobre todo á esas onerosas cruces pensio¬
nadas que pasan á los descendientes? Se
ha lanzado usted ya por el camino de la
dictadura y no hemos de esperar á que las
Cortes se reúnan y deliberen. Como ha su¬

primido usted por un decreto las cesantías
de los ministros, puede usted realizar por
otros decretos las innovaciones que nos¬
otros proponemos. Efecto retroactivo puede
usted dar á cuantas reformas adopte.»
Nosotros los federales, por una ley, no

por un decreto, suprimimos las cesantías
de los ministros. Suprimimos, no sólo las
futuras, sino también las presentes, orde¬
nando que se borrase del presupuesto la
partida que á ellas se refería. Aquella ley
era clara, explícita, sin las dudas que en¬
traña este mísero decreto, y realizaba una
verdadera economía, aunque no tampoco
para que se la pudiera considerar como la
salvación de la República.
Posteriormente, el año 1892, demostra¬

mos en las Cortes lo conveniente, lo nece¬
sario y lo justo que era suprimir los habe¬
res pasivos, que ya entonces ascedían á 54
millones de pesetas, y ahora son mucho
mayores. A continuación reproducimos al¬
gunos de los párrafos del discurso que en¬
tonces pronunciamos.

¿Qué piden hoy las asambleas populares?
Si no que se suprima esos haberes, que por
lo menos se los reduzca, y, desde luego, se
los niegue á los que dispongan de otros
medios de vida.

¿Por dónde querrá el actual Gobierno
que nadie se conforme con su mezquino é
insidioso decreto?

— Iwiwilii mil f liniiiiiiii
I

Párrafos de un discurso

A propósito de los haberes posivos, decía
nuestro ilustre jefe D. Francisco Pí y Mar¬
gad, en la sesión del Congreso de 22 de
Abril de 1892, lo siguiente:

«Mi política es aquí inflexible. Servicio
prestado, servicio retribuido; servicio ter¬
minado, renumeración concluida. Bajo el
régimen en que vivimos, esto exige la ló¬
gica. Yo no admito ni cesantías, ni jubila¬
ciones, ni viudedades, ni orfandades, ni
nada que sea la retribución de pasados ser¬
vicios. Obrar de otra manera es^ á mi jui¬

cio, malversar los caudales de la Nación,
y crear un insolente privilegio.
Todos los Diputados que me escuchan

saben lo que fueron los Montepíos: unas
cajas de seguros sobre la vida, sustentadas
principalmente por los descuentos de los
empleados. Gozaban algunos subvenciones;
pero tenían todos el descuento por base.
Apoderóse un día de sus fondos el Estado;
3^ es obvio que si los descuentos hubiesen
seguido, ho3' el Estado debería pagar reli¬
giosamente las pensiones de las viudas y
los huérfanos.
Los descuentos quedaron suprimidos ha¬

ce muchos años. El año 51 cesaron los de
los empleados civiles; el año 57, los de los
militares. Todos los que antes de estos
años servían al Estado, tienen derecho á
que el día en que mueran se pague las co¬
rrespondientes pensiones á sus hijos ó á
sus viudas; las viudas y los huérfanos de
todos los que después entraron en la ad¬
ministración, carecen de todo derecho á

percibirlas. Sostener las pensiones de to¬
dos por nuevas leyes, ha sido un verdade¬
ro despilfarro.^

No hablemos de las jubilaciones. Estas
son hijas de la mera generosidad del Esta¬
do. Como el Estado las dió, puedo quitar¬
las. ¿Habrá acaso quien ponga en duda
esa facultad del Estado? Los sueldos no

son propiedad del que los disfruta, sino del
que los satisface; así se ha establecido ter¬
minantemente en el preámbulo de un de¬
creto relativo á las mismas clases pasivas.
¿Cómo no, si el Estado declara cuando
quiere cesantes á los que le sirven, y les
reduce y les aumenta á su placer los suel¬
dos? Tiene derecho á impedir que sus em¬
pleados llenen los años de servicio que la
jubilación exige, ¿y no lo habría de tener
á reducirla 3" aun á suprimirla?
Suprimidas están las cesantías desde el

año 1845, pero subsisten las de los exmi¬
nistros. Esto es una verdadera anomalía,
á que es preciso poner término. Las cesan¬
tías de los exministros fueron suprimidas
por la ley de presupuestos de 1831. Quedó
ratificada la supresión por otra ley de
1845. Se las restableció por otra de 1856,
en la que se concedieron 30.000 reales á
los que hubieran ejercido el cargo duran¬
te dos años en una ó más veces, á los que
llevasen quince años de servicios en cual¬
quier ramo de la administración, y á los
que en tres elecciones generales hubiesen
sido diputados ó senadores.
Favoreció aún más á los exministros

una simple orden de la regencia del año
1870, por la que se declaró que no alcan¬
zaba á los ministros la 103^ de 1845 y, por
lo tanto, todos los que lo hubieran sido
antes del 30 de Abril de 1856, tenían de¬
recho á los 30.000 reales, aun cuando hu¬
bieran ejercido el cargo un solo día.
A disposiciones tan bárbaras opuso la

República la ley de 6 de Agosto de 1873,

por la que se suprimió las cesantías de los
pasados, presentes y futuros ministros, y
aun so borró del presupuesto la partida
que á tales derechos se refería. ¿Cómo se
las restableció después? No por otra ley,
no tampoco por un decreto, sino por una
simple disposición del ministerio de Ha¬
cienda, que no figura siquiera en la Colec¬
ción Legislativa del año en que se la tomó,
el año 1874.
Por esa simple disposición de un minis¬

tro, no sólo se derrogó una ley en Cortes,
sino que también se la anuló, puesto que
se pagó á los exministros las mensualida¬
des que habían dejado de percibir mien¬
tras la ley estuvo en su vigor y fuerza.
Vosotros, sin embargo, mantenéis esas ce¬

santías, las únicas que han sobrevivido al
general naufragio.
Habláis sin cesar de economías: decid

francamente que no las queréis, ó que os
falta valor para chocar con los muchos
que indebidamente cobran servicios que ya
retribuyó el Estado cuando se los hizo.
Para no oponeros al torrente de las econo¬

mías, andáis borrando del presupuesto pe¬
queñas partidas; borrad las que os indico,
y no sacrifiquéis á míseros empleados.

CRÓNICA
Ayer se celebró el matrimonio de nuestro estima¬

do amigo, D. Emilio Torres, con la simpática seño¬rita D.* Maria Llorente.
Deseamos à los desposados eterna felicidad.

El jueves, en el tren de la tarde, llegó el nuevoGobernador Civil D. José Montaner, tomando inme¬
diatamente posesión de su elevado cargo.

Terminadas las obras de la casa número 31 de la
Rambla de la Libertad, propiedad de nuestro amigoD. Juan Vila, se ha abierto al público el nuevo esta¬
blecimiento, titulado «Café de Vila—Sucursal».
Deseémosle prosperidades.

En otro lugar de este número publicamos el anun¬
cio del médico señor Terrades, ex-ayudante delDoctor Fargas de Barcelona.

Ya estamos en vísperas de elecciones. Conocidos
son ya los nombres de los candidatos que han de lu¬char en ellas.
El Gobierno no vaciló en hacer al país toda suerte

de promesas, diciendo que los próximas elecciones
serían modelo de sinceridad.
Sarcásticas vienen siendo tales promesas; indigna¬ción producen cuando se sabe ya los señores que

ese mismo Gobierno ha encasillado.
¿Qué son los encasillados?
La farsa, la mentira, la burla del sufragio.
¡Y vienen á hablar esos hombres de sinceridad yde honradez electoral!
En estas elecciones, como en todas las que se han

celebrado con el régimen monárquico desde la res¬
tauración acá, habrá chanchullos, falsedades, actas
graves, coacciones, y no se fusilará á ningún elector
porque no dependerá de ello el triunfo de algún pa¬niaguado.
Y las nuevas Cortes serán «deshonradas antes quenacidas»... como las anteriores.

F- TERRADES
MÉDICO-CIRUJANO

Ex-Ayudante de la Clínica Cinecológioa del Dr. Fargas
Médico por oposición

del Hospital de la Santa Cruz, de Barcelona
Consulta de 9 á 10 g de 2 á 4.-Progreso, n.° 18, piso 2/

Imp. de El Autonomista.
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UIVIOIV
Compañía Francesa de Seguros contra incendios, fundada en 1828

Reconocida en Rí^pana por Real Orden

Esta Compañía, la p7vmera de las eompamas/rffricesas de seguros con¿ra incendio», por la im,portancia
de su cartera, asegura, además del riesgo de incendio, los daños que pueden ocasionar la caída del rayo, la
explosión del gas de alumbrado, del vapor, de la dinamita y otros explosivos.

Capital social. .

Reservas. . .

Pi'imas á recibir.

Total de ffarantias, .

Capitales asegurados
Siniestros pagados

10.000,000 Francos
9.365,000 >

75.183,878 >

94.818,878
15,559,869,308

202.000.000

Sucursal Española.—Barcelona, Paseo de Colón y calle Merced, 20, 22 y 24.—Director, E. GES.
Subdireetotf en Geronei.—D. JOSÉ BAGUDÁ, Progreso, 18, 1.*

ZAPATERÍA "LA ECONOMICA
— DE —

Calle de la Cort-Real, número 31.—aEROrQ"A

El dueño de este Establecimiento pone en conocimiento del público que en su Zapatería encontrarán
toda clase de calzado á precios sumamente limitados.

Servicio á la medida.—CALZADO para caballero, desde 6 pesetas arriba.
> > > > > señora, >4 > »

También encontrarán toda clase de CALZADO para niños y niñas á precios muy reducido.s.

Maravillosa Pomada PANCHO
Cura radicalmente

las quemaduras, heridas de armas cortan¬
tes, contusiones, callos, panadizos ó ariste-
las, vespers y enfermedades secretas.
El autor está dispuesto á aceptar cual¬

quiera apuesta, seguro de la eficacia del
remedio.
Para dudas, dirigirse al autor,

Francisco Fondevila ÇPa7tcho^
Santa Coloma de Farnés (GERONA)

Perfumería,
Guantes y Novedades

Inmenso surtido de todva clase de adornos para
Vestidos de Señora.—Cuellos, puños —Corba¬
tas.— Boquillas.— Calcetines.— Medias.— Lanas. —
Nubes, etc., etc.

FEDERICO MARESMA
6. ABEURADORS, 6.-GER0IIA

llambla de AlTarez.—(Gerona

VINOS LEGÍTIMOS DEL PRIORATO
á 40 céntimos el litro

ANTIGUA POSADA DE JUAN BARRIS

euga Lu Quaimii
SERVICIO ESMERADO Y ECONÓMICO

se sirve á la carta

Cftlle del Carmen 2 y 3, GEl^Oflfl

mflflUEU BURCH
aátco-DcnmiA

Ex-ayudante del Dr. Barraquer y

Médico-oculista del Hospital de Sta. Cruz de Barcelona

Entemedades de los ojos. * Anomalías de la lisión
Rambla de la Libertad, entrada por la calle de Besado, 2

Calle de BarcelonaTRANSPORTES
de

JUAN BOXA'GERONA

Gran Hotel del Centro
DE MANUEL FITA

Ciudadanos, 4. — Gerona

Establecimiento de primer orden. Mesa redonda y
restaurant. Coche de la casa á la llegada de los tre¬
nes. On parle français.
Construcción y venia de ios únicos aparatos auto¬

máticos é inexplosivos para la producción del Gas
Acetyieno.—Depósito de Carburo de Calcio y meche¬
ros alemanes garantidos.

Fábrica de aguardientes anisados
(Destilería al vapor)

Domingo Puig é hijo
Riig-enia—€rerona«

RIspecialidad en £!1 Canario Oatalétn

Carburo de Cálelo
Habiendo recibido gran incremento el consumo

del Carburo de Calcio, he creído conveniente
presentar al público este producto de esmerada fa¬
bricación, el que reúne todas las condiciones más
esenciales de la química, pudiendo competir y supe¬
rar al de fabricación extrangera, asían calidad como
en economía, resultando un rendimiento à favor del
consumidor de 347 litros por kilo, en la mayoría de
los ensayos verificados con este producto.
Para más informes, detalles y precios, en los que

verá el público una marcada economía, dirigirse al
Único Í^eprcsentante en esta Provincia

DON ROSENDO'MULLERA
Peso de la Paja, 35, {tienda).—GERONA

ALFREDO RAMIRO TORRENTE
CIRUJANO DENTISTA

Sucesor del Doctor BACH-ESTEVE

ProgrEaSO, 21, 1.°

'Genrecerla de Fornos
DE

JOSE BRIERA
(antes CASA VIURE)
mercaders (Neu), 18, GEÍ^OflA.

servicio á la carta esmerado

Precios baratísimos

Agua ferruginosa earbónlea
de la Font de 'n Lliure

Se expende en botellas á 15 céntimos una y se
admiten encargos para servirla à domicilio en la
I^ambla de la liibertad, nam. 7, tienda y Es¬
cala de *n (Dora, nám. 10, tienda, (Torre de
Lesna.)

ABONOS para 12 botellas, l'oO pesetas.
MEDIO ABONO, 0'80 pesetas.

Nota.—Desconfiar de los que digan que también
expiden dicha agua.

POMADA MIRANDA
Cura radicalmente las Almorranas (More7ias)
Vino aromátieo ílliranda

Cura el dolor de muelas
Miles de testigos pueden acreditar la eficacia

de estos medicamentos

Precio de la Pomada 5 pesetas bote: mandando
6 pesetas en sellos ó en otra forma, se remite por
correo.

Precio del frasco: 1'50 pesetas, 2 remitiéndose.
DEPÓSITOS:—Federico Dispés, Droguería Calon¬

ge (Provincia de Gerona).


